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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 1070 del Código de Comercio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Verónica Collado Crisola. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Se procederá a la notificación por edictos, después de agotados todos los medios para contactar al demandado con 

la finalidad de no dejar en estado de indefensión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0456-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1070.-…. 
 

 
 

 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

1070, PÁRRAFO QUINTO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PARA QUE SE AGOTEN LOS RECURSOS 

PARA LA LOCALIZACIÓN DE LAS PERSONAS 
DEMANDADAS EN MATERIA MERCANTIL A FIN DE 

QUE ÉSTAS NO QUEDEN EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN. 

Único. Se reforma el artículo 1070 del Código de 

Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1070.- Cuando se ignore el domicilio de la 

persona que debe ser notificada, la primera notificación 
se hará publicando la determinación respectiva tres 

veces consecutivas en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional y en un periódico local del 

estado o del Distrito Federal en que el comerciante deba 
ser demandado. 

Previamente a la notificación por edictos en términos del 
párrafo anterior, el juez ordenará recabar informe de 

una autoridad o una institución pública que cuente con 
registro oficial de personas. Bastará el informe de una 

sola autoridad o institución para que proceda la 
notificación por edictos. 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
 

 
 

 
En el caso de que en el documento base de la acción se 

haya pactado domicilio convencional para recibir las 
notificaciones, si se acude a realizar la notificación 

personal en dicho domicilio y éste no corresponde al de la 
demandada, se procederá a la notificación por edictos sin 

necesidad de recabar el informe a que se refieren los 
párrafos anteriores. 

 
 

 

 
 

 

La autoridad o institución proporcionará los datos de 

identificación y el último domicilio que aparezca en sus 
registros de la persona buscada. Esta información no 

queda comprendida dentro del secreto fiscal o de alguna 
otra reserva que las autoridades o instituciones estén 

obligadas a observar conforme a las disposiciones que 
las rige. 

Cuando la autoridad o institución proporcione 
información de diversas personas con el mismo nombre, 

la parte actora podrá hacer las observaciones y 
aclaraciones pertinentes para identificar el domicilio que 

corresponda a la persona buscada o, en su caso, para 
desestimar domicilios proporcionados. El juez revisará 

la información presentada, así como las observaciones 
hechas por la parte actora y resolverá lo conducente. 

En el caso de que en el documento base de la acción se 

haya pactado domicilio convencional para recibir las 

notificaciones, si se acude a realizar la notificación 
personal en dicho domicilio y éste no corresponde al de 

la demandada, se tendrá que llevar a cabo la 
investigación mencionada en los párrafos 

anteriores, con la finalidad de no dejar en estado 
de indefensión al demandado, una vez 

demostrado que fueron agotados todos los medios 
para contactarlo, se procederá a la notificación 

por edictos. 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
… 
 

Mientras un litigante no hiciere substitución del domicilio 

en donde se deban practicar las diligencias o 
notificaciones personales, seguirán haciéndose en el que 

para tal fin hubiere señalado. El notificador tendrá la 
obligación de realizarlas en el domicilio señalado, y en 

caso de no existir el mismo, lo deberá hacer constar en 
autos para que surtan efectos, así como las 

subsecuentes, por publicación en el boletín, gaceta o 
periódico judicial o en los estrados de los tribunales, 

además de que las diligencias en que dicha parte 
debiere tener intervención se practicarán en el local del 

juzgado sin su presencia. 

 

Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en 

el domicilio sí habita la persona buscada y después de 
la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la 

negativa de abrir o de atender la diligencia, el actuario 

dará fe para que el Juez ordene dicha diligencia por 
medio de edictos sin necesidad de girar oficios para la 

localización del domicilio. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mónica Rangel   
 

 

 


